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\l LOTA,27 de Enero de 2015.-

DECRETO N' I72..

!istos:

/ a) Decreto Alcaldicio N" 225 de fecha 27.01.2010,
que ordena investigación sumaria para determinar responsabilidad administrativa, por informe de
robo del 9 de noviembre de 2009, de la Secretaría Comunal, una CPU perteneciente a la Oficina de
Estudios en la que trabaja la Srta. Jessica Campos y de una Pantalla, teclado y mause de la Oficina
del Arquitecto Sr. Hernán Henríquez, herranrientas de trabajo que se encontraban activas y
funcionando hasta el día viernes 6 de Noviembre/e 2009.-

1,/b) Decreto Alcaldicio N" 1546 del 2l .07.2010, que
designa nuevo investigador a don Duberli Gueryero Mayorga.

,/ c) Decreto Alcaldicio N'2979 del 10.12.2014, que
designa nuevo investigador a don Alvaro Gonzftlez Gallardo.

./ d),lvlr^orándum N" 39 de fecha 05.01.2015, de Sr./
7"e) Proposición del Investigador a Fojas N" l0 y I I

del Expediente Sumarial de fecha 16.12.2014

Administrativo;

r 8.883;

administrativos que rigen ros Actos de ro. ó.gu,l3.t?ült-':HH,i:::LtJ;.procedimientos
i) D.F.L. No I de 2006 del Min. Int., publicado en

Diario Oficial día26.07.2006, que frja texto refundido de la Ley N' 18.695;
j) Resolución No 1.600 de 2008, de la Contraloría

General de la República.-
k) Resolución No 323 del 23.05.2013, de

Contraloría General de la República, que f,rja registros electrónicos de Decretos Alcaldicios
relativos a las materias de personal que indica.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las
facultades que me confiere el Art.63o ambos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:
l.- Sobreseese, la causa investigada, en atención al

mérito de los antecedentes y habiendo con creces transcurrido el plazo de prescripción de la acción
disciplinaria en los hechos investigados en Decreto Alcaldicio citado en letra a) de los Vistos, en la
Investigación Sumaria a Fojas No l0 y ll del Expediente Sumarial de fecha 16.12.2014.-
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Distribucién:
- Dirección de Control.-
- Asesoría Jurídica.-
- Depto. de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-

f) Art. N' 135 de la Ley N' 18.883, Estatuto

g) Lo dispuesto en el Título V de la Ley No
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